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DOCTOR: 
EDGAR FRANCISCO JIMENEZ CASTRO 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA.  
E.     S.     D. 

 
REF. DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Radicado No. 2021 00005 00. 
Demandante: GLORIA TORRES TORRES. 
Demandados: MARIA INES GOMEZ DE MONTAÑO Y OTROS. 

   
HECTOR DANIEL MALAVER MONTAÑO, abogado en ejercicio, identificado con C.C. 80.542.285 expedida en 
Zipaquirá, inscrito con T.P. 216.693 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial de los señores MARIA INES 
GOMEZ DE MONTAÑO, identificada con C.C. 21.165.711 expedida en Zipaquirá, ALFONSO HERNANDO 
MONTAÑO GOMEZ, identificado con C.C. 11.347.013 expedida en Zipaquirá, LUIS ABELARDO MONTAÑO 
GOMEZ, identificado con C.C. 11.343.739 expedida en Zipaquirá, LUIS EDUARDO MONTAÑO GOMEZ, 
identificado con C.C. 208.247 expedida en Cogua, ROSA ALBA MONTAÑO GOMEZ, identificada con C.C. 
35.412.290 expedida en Zipaquirá y PABLO ENRIQUE MONTAÑO GOMEZ, identificado con C.C. 11.342.193 
expedida en Zipaquirá, conforme el poder a mí conferido que se aporta con este escrito, el cual aclaro fue otorgado 
por mis representados sin necesidad de presentación personal, ya que así lo permite el Decreto 806 de 2020 y que 
no fuera remitido por medio de mensaje de datos, en razón a que ninguno de ellos tiene correo electrónico, me 
permito dar contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos. 
 

CON RESPECTO A LOS HECHOS: 
 
PRIMERO: No es cierto, ya que el señor ELIECER MONTAÑO OLAYA no convivió de manera continua y 
permanente con la señora GLORIA TORRES TORRES, razón por la cual no se configura la sociedad marital de 
hecho de la cual se persigue su declaración judicial, máxime si se tiene en cuenta que el señor ELIECER 
MONTAÑO OLAYA tenía impedimento para conformar una sociedad marital de hecho por tener un vínculo de 
matrimonio religioso, debidamente registrado y vigente con la señora MARIA INES GOMEZ DE MONTAÑO como 
se detallará más específicamente en el acápite de excepciones de mérito o de fondo que se propondrá en esta 
contestación. 
 
SEGUNDO: No es cierto, ya que, durante el tiempo señalado en este hecho, el señor ELIECER MONTAÑO OLAYA 
convivió en diferentes partes y por lo menos en los últimos 18 meses antes de su fallecimiento, el señor Montaño 
Olaya por problemas de salud, convivió en la casa de la señora Myrian Olaya Malaver, ubicada en el casco urbano 
del municipio e Cogua Cundinamarca como se probará con su testimonio y demás pruebas documentales y 
testimoniales que se pedirán con esta contestación. 
 
TERCERO: Con respecto a lo narrado en este hecho, reitero que la señora GLORIA TORRES TORRES no convivió 
durante todo el lapso de tiempo que allí se señala con el señor ELIECER MONTAÑO OLAYA. Así mismo y respecto 
a lo narrado en la parte final de este hecho, se aclara que el causante convivió con la señora MARIA INES GOMEZ 
DE MONTAÑO ya que ellos dos contrajeron matrimonio por los ritos de la iglesia católica el día 01 de enero del año 
1961 en el municipio de Cogua, registrado dicho matrimonio en la Registraduría Municipal de Cogua Cundinamarca, 
cuya sociedad conyugal se encuentra vigente hasta la presente fecha ya que los cónyuges nunca efectuaron la 
disolución ni liquidación de la misma. Para probar lo aquí manifestado, se aporta el respectivo registro civil de 
matrimonio. 
 
CUARTO: No es cierto ya que como se dijo anteriormente, el esposo de mi representada MARIA INES GOMEZ DE 
MONTAÑO, no convivió durante el tiempo que alega la aquí demandante como se probará en el curso del proceso. 
 
QUINTO: Al no convivir durante el tiempo señalado por la parte actora, es cierto que el señor ELIECER MONTAÑO 
OLAYA no haya procreado hijos con la aquí demandante. 
 
SEXTO: No es cierto y la parte actora deberá probar lo manifestado en este hecho en el desarrollo del proceso. 
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SEPTIMO: No suscribieron capitulaciones matrimoniales porque el cónyuge de mi representada tenía impedimento 
para conformar una sociedad patrimonial en razón al matrimonio y sociedad conyugal vigente que tenía con mi 
mandante MARIA INES GOMEZ DE MONTAÑO. 
 
OCTAVO: De acuerdo al poder que figura en el expediente, es cierta la afirmación efectuada por el apoderado de la 
parte demandante. 

CON RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 
 
PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, ya que como se probará en el curso del proceso, entre 
los señores GLORIA TORRES TORRES y ELIECER MONTAÑO OLAYA, no existió unión marital de hecho ni 
convivieron por el término de tiempo allí señalado, ya que el señor ELIECER MONTAÑO OLAYA tenia impedimento 
para conformar una sociedad patrimonial de hecho por tener un vínculo matrimonial y sociedad conyugal vigente 
con mi representada MARIA INES GOMEZ DE MONTAÑO. 
 
SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, ya que como se dijo anteriormente, no es procedente 
declarar la existencia de una sociedad patrimonial porque el señor ELIECER MONTAÑO OLAYA, tenia 
impedimento para ello por tener vigente una sociedad conyugal y vinculo matrimonial vigente al momento de su 
defunción con la señora MARIA INES GOMEZ DE MONTAÑO. 
 
TERCERA: Me opongo igualmente a la prosperidad de esta pretensión, ya que como consecuencia de lo narrado 
anteriormente, no hay lugar a declarar ninguna sociedad patrimonial ni mucho menos la disolución, entre la aquí 
demandante con el señor MARIA INES GOMEZ DE MONTAÑO. 
  
CUARTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, ya que nuestro ordenamiento jurídico no permite que 
coexistan una sociedad conyugal y patrimonial al mismo tiempo, para evitar la confusión de los patrimonios 
otorgando seguridad jurídica y protección efectiva al derecho sustancial (Sentencia C-196 de 1996 Corte 
Constitucional). Esto en razón a que el señor ELIECER MONTAÑO OLAYA tenía al momento de su deceso una 
sociedad conyugal vigente, la cual nunca fue disuelta ni mucho menos liquidada. 
  
QUINTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión y en su lugar habrá lugar a condenar en costas y gastos 
del proceso a la parte demandante, ya que no le asiste la razón en lo pretendido en los hechos y pretensiones de la 
demanda. 

EXCEPCION DE FONDO O DE MERITO. 
  
Me permito proponer la excepción de fondo o de mérito denominada INEXISTENCIA DEL DERECHO QUE 
RECLAMA LA DEMANDANTE Y PRESCRIPCION DE LA ACCION, la cual sustento en los siguientes términos: 
 
La demandante pretende que se declare la existencia de la unión marital, la existencia de la sociedad patrimonial, 
que se declare su disolución y liquidación, omitiendo un aspecto de gran relevancia para esta clase de procesos y 
es que para que exista una sociedad patrimonial, se deben cumplir los requisitos del artículo 2° de la Ley 54 de 
1990, modificado por el artículo 1 de la Ley 979 de 2005 que establece: 
 

ARTICULO 2o. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 979 de 2005. Se presume sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de 
los siguientes casos: 

 
a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y 
una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; 

 
b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento 
legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, siempre y 
cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas antes de la fecha en 
que se inició la unión marital de hecho. 

 
Los compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los casos anteriores podrán declarar 
la existencia de la sociedad patrimonial acudiendo a los siguientes medios: 
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1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante Notario donde dé fe de la 
existencia de dicha sociedad y acrediten la unión marital de hecho y los demás presupuestos que se 
prevén en los literales a) y b) del presente artículo. 

 
2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de conciliación legalmente 
reconocido demostrando la existencia de los requisitos previstos en los literales a) y b) de este 
artículo (negrita y cursiva y subrayado fuera de texto). 

 
El señor ELIECER MONTAÑO OLAYA, contrajo matrimonio por los ritos de la iglesia católica el día 01 de enero del 
año 1961 en el municipio de Cogua, con la señora MARIA INES GOMEZ DE MONTAÑO, registrado dicho 
matrimonio en la Registraduría Municipal de Cogua Cundinamarca el cual se aporta como prueba documental. 
Dicho matrimonio y la respectiva sociedad conyugal se encuentra vigente, ya que los cónyuges jamás efectuaron 
tramite de cesación de los efectos civiles de dicho matrimonio, ni mucho menos adelantaron liquidación de la 
sociedad conyugal, por lo que al estar vigente dicha sociedad conyugal, no es procedente declarar la sociedad 
patrimonial que pretende la actora en este asunto porque claramente no se cumplen con los requisitos establecidos 
en la norma antes citada ya que el señor ELIECER MONTAÑO OLAYA tenia impedimento legal para contraer un 
nuevo matrimonio y además porque la sociedad conyugal conformada con la señora MARIA INES GOMEZ DE 
MONTAÑO, se disolvió solamente con ocasión al fallecimiento del señor Montaño Olaya. 
Por el motivo antes narrado 
 
En este caso, también es necesario traer a colación la jurisprudencia de la Corte Constitucional que en Sentencia C-
196 de 2016 reza: 
 

(…) Frente al requisito de concordancia, al tener la sociedad patrimonial la naturaleza de ser una 
universalidad de gananciales entre los compañeros permanentes, existe una relación fáctica concordante 
con la exigencia de disolución previa de la sociedad conyugal anterior porque el legislador lo que pretendió 
con la Ley 54 de 1990 fue reconocer efectos económicos en las uniones maritales de hecho, pero sin que 
coexistan las sociedades conyugal y patrimonial para evitar la confusión de los patrimonios otorgando 
seguridad jurídica y protección efectiva al derecho sustancial. (…) (cursiva y negrita propia) 

 
De lo anterior se colige que así la demandante lograra probar en este asunto que existió unión marital de hecho con 
el cónyuge de mi representada (que no es así), no sería procedente que se declarara la existencia de sociedad 
patrimonial alguna, ya que la sociedad conyugal conformada con la señora MARIA INES GOMEZ DE MONTAÑO, 
aún sigue vigente y es claro que nuestro ordenamiento jurídico no permite que haya coexistencia de sociedad 
conyugal y patrimonial al mismo tiempo, como bien lo manifestó el Alto Tribunal en la sentencia antes citada. 
 
Así mismo es importante tener en cuenta otro de los apartes que trae la mencionada sentencia y que igualmente 
reza: 
 

(…) En cuanto al requisito de seriedad, la Sala estima que existe un nexo fáctico importante entre el hecho 
indicador de la disolución de la sociedad conyugal anterior y la consecuencia de presumir la sociedad 
patrimonial acompañada de otros tres hechos básicos adicionales. Dicho nexo, se repite, tiene su 
fundamento en evitar la coexistencia y confusión de los patrimonios universales que conforman la sociedad 
conyugal y la patrimonial, ya que disuelta aquella el orden lógico advertía como extremadamente probable el 
reconocimiento de ésta. Sobre este punto, el demandante agrega que como la disolución solo puede ser 
adelantada por el compañero permanente que tiene el impedimento legal para contraer matrimonio, 
entonces el hecho básico objeto de análisis pierde seriedad porque deja indefenso jurídicamente al otro 
compañero. Como lo indicó en su momento la Sala, no se puede presumir la mala fe y la irresponsabilidad 
en el actuar del compañero permanente que tiene la sociedad conyugal vigente, y en todo caso, como 
medida drástica el compañero al que se denomina “débil” podría acudir a los estrados judiciales para que 
mediante proceso declarativo verbal residual, se fije la obligación del otro compañero de disolver la sociedad 
conyugal. (…) (cursiva propia).  

 
De lo anterior se desprende que si la señora GLORIA TORRES TORRES, tenía el interés de que se le declarara su 
supuesta existencia de la unión marital, bien había podido acudir a la justicia ordinaria para que mediante proceso 
declarativo, se fijara la obligación para que su supuesto compañero permanente procediera a disolver la sociedad 
conyugal conformada con la señora MARIA INES GOMEZ DE MONTAÑO, situación que para el caso en particular 
tampoco ocurrió y la demandante solo encontró la oportunidad para que se le declararan derechos patrimoniales, 
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una vez fallecido el señor ELIECER MONTAÑO OLAYA, teniendo en su momento las herramientas jurídicas para 
ello. 
 
Ahora bien, la señora GLORIA TORRES TORRES al pretender que se declare la supuesta unión marital y sociedad 
patrimonial de hecho con el señor ELIECER MONTAÑO OLAYA, debió tener en cuenta el tiempo que la Ley 
establece para que procediera a dicha declaración judicial, el cual está contando a partir de la fecha de defunción 
del señor Montaño Olaya, cuando ella por lo menos en los últimos 18 meses antes del fallecimiento de esta persona, 
no convivió bajo el mismo techo con él, ya que por información de mis representados, el señor Montaño Olaya 
desde el año 2018, le fue diagnosticado ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIBA CRONICA, como consta en 
las ordenes de la IPS Virrey Solis y en un correo remitido por una funcionaria del Hospital de La Samaritana a la IPS 
Virrey Solis el 24 de abril de 2018 solicitando oxigeno domiciliario para el señor Eliecer Montaño Olaya, quien para 
esa época se encontraba hospitalizado, que se aportan como pruebas y fue por ello que le formularon el suministro 
de oxígeno diariamente y en consecuencia, esta persona desde aproximadamente el mes de junio de 2018, residía 
todo el tiempo en la vivienda de la señora Myrian Olaya Malaver, quien será llamada a rendir su testimonio, ubicada 
dicha vivienda en el casco urbano del municipio de Cogua, quien lo cuidaba y donde cotidianamente estaban 
también sus hijos al cuidado de su enfermedad y nunca vieron que la aquí demandante lo visitara o estuviera al 
pendiente de él y solo cinco (5) días antes de su fallecimiento, es decir, el 30 de diciembre de 2019, el señor 
Montaño Olaya fue al lugar de residencia de Gloria Torres,  razón por la cual y teniendo en cuenta que el artículo 8 
de la Ley 54 de 1990 establece que las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los 
compañeros, entonces ese tiempo debía contarse desde el mes de junio de 2018 hasta el mes de junio de 2019, 
tiempo en el cual la demandante nunca inicio acción legal para la declaratoria de la existencia de esa sociedad, 
razón por la cual y en caso de que la demandante lograra probar tiempo de convivencia con su supuesto compañero 
permanente, dicha acción ya está prescrita porque la demanda fue interpuesta a finales del año 2020 o comienzos 
del año 2021, por lo que se alega entonces también prescripción de la acción en los términos del artículo 8 de la Ley 
54 de 1990. 
 
PRUEBAS. Solicito sean tenidas como tales: 
 
DOCUMENTALES:  
 
1.- Registro civil de defunción del señor ELIECER MONTAÑO OLAYA. 
 
2.- Registro civil de matrimonio del señor ELIECER MONTAÑO OLAYA y MARIA INES GOMEZ. 
 
3.- Registros civiles de nacimiento de los hijos del señor ELIECER MONTAÑO OLAYA, señores: LUIS EDUARDO 
MONTAÑO GOMEZ, PABLO ENRIQUE MONTAÑO GOMEZ, LUIS ABELARDO MONTAÑO GOMEZ, ROSA ALBA 
MONTAÑO GOMEZ Y ALFONSO HERNANDO MONTAÑO GOMEZ. 
  
4.- Página de correo electrónico remitido por una funcionaria del Hospital La Samaritana a la IPS Virrey Solis el 24 
de abril de 2018, solicitando oxígeno domiciliario para el señor ELIECER MONTAÑO OLAYA. 
 
5.- Ordenes números 89412769 y 7846640 de la IPS Virrey Solis en las que consta que el paciente ELIECER 
MONTAÑO OLAYA debía usar oxígeno. 
 
TESTIMONIALES: 
 
Sírvase Señor Juez citar a las siguientes personas, quienes conocen sobre los hechos aquí esbozados, conocieron 
al señor Eliecer Montaño Olaya, su vinculo matrimonial con la señora MARIA INES GOMEZ DE MONTAÑO, su 
relación de convivencia y demás aspectos inherentes al presente asunto: 
 
MYRIAN OLAYA MALAVER, Identificada con C.C. 35.416.284 expedida en Zipaquirá, domiciliada en la Calle 5 # 4-
50 del municipio de Cogua, Tel: 3107580575 y correo electrónico myrianolaya1972@gmail.com  
  
EFRAIN BENITEZ MONTAÑO, Identificado con C.C. 207.937 expedida en Cogua, domiciliado en la Vereda 
Barroblanco sector Cascajal del municipio de Cogua, Tel: 3209795812 y no tiene correo electrónico. 
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ROSALBINA GARNICA DE ROMERO, Identificada con C.C. 41.517.417 expedida en Bogotá, domiciliada en la 
Vereda Barroblanco del municipio de Cogua, Tel: 3125119168 y no tiene correo electrónico. 
 
LUIS ALFONSO ROMERO MATEUS, Identificado con C.C. 373.764 expedida en San Cayetano, domiciliado en la 
Vereda Barroblanco del municipio de Cogua, Tel: 3209362734 y no tiene correo electrónico. 
 
Estas últimas 3 personas no cuentan con dirección electrónica, sin embargo y para los efectos de lo 
establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, me permito manifestar que 
para notificar a estas personas se les puede remitir comunicación a mi correo electrónico 
danma0129@gmail.com y me comprometo a notificarles acerca de alguna decisión que profiera el Juzgado y 
que deba de ser enterada a ellos. 

NOTIFICACIONES: 
 

MARIA INES GOMEZ DE MONTAÑO, LUIS EDUARDO MONTAÑO GOMEZ y ALFONSO HERNANDO 
MONTAÑO GOMEZ, En la Vereda Barroblanco del municipio de Cogua. Manifiestan que no tienen dirección de 
correo electrónico. 
 
PABLO ENRIQUE MONTAÑO GOMEZ, en la Vereda El Mortiño del municipio de Cogua. No tiene dirección de 
correo electrónico. 
   
LUIS ABELARDO MONTAÑO GOMEZ, en la Calle 5 # 4-50 del municipio de Cogua. No tiene dirección de correo 
electrónico. 
 
ROSA ALBA MONTAÑO GOMEZ, en la Calle 4 # 10-57 del municipio de Cogua. No tiene dirección de correo 
electrónico. 
 
Estas personas no cuentan con dirección electrónica, sin embargo y para los efectos de lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, me permito manifestar que para notificar a 
estas personas se les puede remitir comunicación a mi correo electrónico danma0129@gmail.com y me 
comprometo a notificarles acerca de alguna decisión que profiera el Juzgado y que deba de ser enterada a 
ellos. 
 
EL suscrito: En el email: danma0129@gmail.com o en la Calle 4 # 4-20 Cogua Cund. Tel: 3138094260. 
 
Atentamente, 
 

 
HECTOR DANIEL MALAVER MONTAÑO 

C.C. 80.542.285 DE ZIPAQUIRA  

T.P. 216.693 DEL C.S.J. 
























